
N ú m . 47 Miércoles 18 de Abril de 1906 25 cents, número 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 
L3*£0 que ios Sre*. Alcaldes j Secre

tarios reciban .-o* üáineros de! BOLETÍN 
que eorrespondui al distrito, dispon-
drin que M fije un ejemplar en el sitio 
i-j eostnmbre, donde permanecerá has
ta el recibo del ¿úmero siguiente. 

I M Secretarios cuidtirin de couser-
var los BOUC.IKXS coleccionados orde
nadamente para su ancua jUr^aaión, 
que deberá Toriflcaree eada sño. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ueno pésetes al semestre y quince 
pesetas alano, á los particulares, pagadas al solicitarla suscripciÓD. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, 7 únicamente uor la 
fracción de peseta que repulte. Las suacripoiones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los A juntamientos de esta provincia abonarán 1» suscripcidn con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las autoridades, excapto lar que 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio COEcerniente al ser
vicio nacional que dimane de la» mismas; lo de interés 

Sarticular previo el pago adelantado de veiute céntimos 
e peseta por eada IÍDCÍ. de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 11(05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en loa BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEOFICIAL 
Presidencia ¿el Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan sin novedad en su 
importante salud. 

lOault del día 17 de Abril) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

«BAL ORDEN 

l imo . Sr : Resultaudo incompletos 
y deficieutes los datus obtenidos de 
los cuestiocionos que para la icfor-
macioo de la Es tadís t ica industrial 
se han devuelto por lu» Alcaldes de 
esa proviDCia; de coLfjrmidad con 
lo dispuesto por Real ordeo de 29 
de Enero de 1903, y . no habiéndose 
conseguido hasta la fecha, apesar de 
las repetidas devoluciones de los in

dicados cuestionarios, las amplia 
ciones y correcoioncs necesarias eu 
los mismos, A Sn de que pueda ter
minarse tan impo'taote trabajo; 

S. M . el Rey (Q. O. Q.) se ha ser
vido disponer que, empleando V. S. 
todos los medios de que su auton • 
dad dispone, se dirija á los Alc i ld 'S 
deesa provincia, ordenándoles que 
en todo el presente mes, sin pre
texto ni excusa alguna, se recaben 
d é l o s Gerentes y Directores de las 
fábricas é industrias de cada t é r m i 
no municipal , excepción hecha de 

PROVINCIA DE , A Y U N T A M I E N T O DE . 

las mineras, datos concretos y ver
daderos acerca üa la producción 
anual , expor t ac ión , climero de obre
ros y jornales en ctda una de ellas, 
coo arreglo al t s t tdo aojunto. 

De Real orden lo digo á V. I . para 
su conocimiento y efectos cousi-
guientes. Dics guaroe á V. I . m u 
chos a ñ o s , Madiid 10 de A b r i l de 
1906.—Gttttt. 
Sr. Gobernador c i v i l de la provincia 

de 
PUEBLO DE . . . . . 

F Á B R I C A Ó I N D U S T R I A D E . 

NOMBRE DEL PROPIETARIO Ó SOCIEDAD 

Clase 
de las -

industrias 

Unidad 
de 

.medida 1 
Producción 

anual 

Exportación 
en kilogramos ó 

quintales 
m é t r i c o s Pesetas Cts. 

numero de •brersa 

Mujeres 
Hombres 

Pesetas 

Mujeres 

Pesetas 

En v i r tud de lo dispuesto en la 
precedente Real orden,.encargo á 
todos los Alcaldes dependientes de 
mi autoridad, el m i s exacto c u m 
plimiento de cuanto en la misma se 
ordena, ex ig iéndoles , en caso de de
m o r a , la responsabilidad consi
guiente. : 

: León 17 de A b r i l de 1906. 
El Gobernador, 

. Antonio Cembrano 

MINISTEUIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y B E L L A S A B T E S 

SUBSECRBTABÍA 
Vacante en la Escuela elemental 

ue Industrias y Bellas Artes de Va-
lladolid una plaza de Ayudante Re

petidor de la Secc ión t écn ica , dota 
da.con la re t r ibución anual de 750 
pesetas y d e m á s ventajus que el 
Real decreto de 1 de Enero de 1900 
concede ¿ los de su clase, se anun
cia su provisión en él turno de con
curso libre, con arreglo ¿ lo dispues
to en el Real decretr/de 3 de Junio 
de 1904. 

Para ser admitido al concurso se 
requiere ser espaüol , mayor de 21 
años , y no hallarse incapacitado 
para ejercer cargos públ icos, acre 
ditando este extremo con certifica
ción del Registro de penados. 

Los aspirantes p r e sen t a r án sus 
instancias en este Ministerio en el 
t é rmino improrrogable de treinta 
dias, á contar desde el siguiente á 

la publ icación de este anuncio en la 
Oaeeta de Madr id . 

A las instancias a c o m p a ñ a r á n los 
documentos que acrediten la edad, 
aptitud legal, y una relációa de m é 
ritos y servicios. 

Este anuncio debe publicarse en 
los Boklincs Oficialesie las provin
cias, y en los tablones de edictos de 
todos los establecimientos docentes 
dependientes de este Ministerio; y 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que asi 
se venque sin m á s aviso que el 
presente. 

Madrid 6 de Abr i l de 1906.—El 
Subsecretario, Rosales. 

íGtceia del día 11 de Abril) 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERÍA DE HACIENDA 

OK LA PROVINCIA DB LEÓN 

ADQUCIO 
El Sr. Arrendatario de la Recau

dación de Contribuciones de esta 
provincia, con fecha 4 dei actual, 
participa á esta Tesorería haber 
nombrado Aux i l i a r de la misma, en 
el partido de Valencia de Don Juan, 
á D. Tomás González Peláez; de
biendo considerarse los actos del 
nombrado, como ejercidos personal
mente por dicho Arreedatario, de 
quien depende. 

Lo que se publica en el presente 



BOLETÍN i los efectos del art. 18 de 
1» lusttucciou de '26 de Abr i l otj 
¡900 . 

León 11 de Abr i l de Uf06 — El 
Tesorero de H jcie da, Jofó B . r rás . 

LÍÜMAMIKNTOS 

Alcaldía amititucional de 
Benavides 

Se abre el plazo de quioce días 
para la preesotuctón ne relacio
nes de alcas y bajas del apéori ic* ai 
amilluramiiüitu de 1907; prevuiieo-
do que no stí a d m i t i r á n sin acreditar 
el pago de derechos 6 la Hncieods. 

Binavides 7 de Abr i l de 19ü6.— 
El Alcalde, Aqotlioo Carro. 

Alcaldía conttiíucional i * 
Cacaleíoí 

P ú a la f ji'm icióD del apéndice al 
amillarsmieuto que se rv i rá de bise 
para el reporto da la flo'itnbucióu 
terr i torial dul próximo año de 1907, 
se admiten en Secretaria, durante 
quince días, las reUciooes de altas y 
bajas que legalmente hayaa sufrido 
en su riqueza los cootribtiyeutes. 

Cncabclos 10 de Abri l de IdOti.— 
José Garrido. 

Akald ía coiistitucimal d i 
Laguna de Negrillos 

. A fia de proceder i lu confección 
del apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base al repartiinien 
to de 1907, se tuce preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido 
al teración en su riqueza rús t ica y 
urbana, presenten relaciones de a l 
tas y baj ía, eu legal forma, en el 

. . término de quince d ías . 
Se hallan de muDifiesto en la Se

cretar ía de este Ayuntamiento, las 
cuentas municipales del uSo de 
1905, para que los vecinos puedan 
examinarlas en el plazo, de quince 
días 

Laguna de Negrillos 10 de Abri l 
de 1906 — E l Alcalde, P. O., Isidro 
Ugidos. 

Alcaldía eonitilueienal de 
Quintana y Congoslo 

Para que la J u n U pericial de este 
Ayunthmieiitopueda formar e U p é n 
dice de rúst ica y urbana, que ha de 
servir de bsse ¿ los repartimieatos 
de la cont r ibuc ión para 1907. los 
contribuyentes, que hayan sufrido 
al teración en su riqueza;, preseati-

. rán las relaciones de altas y bajas, 
durante quince días, en lu Sacre'.a-
ría del Ayuntamiento; advirtiendo 
que no se admiten las que no j u s t i 
fique", hsber paga lo los derechos 
á la Hacienda. 

Quintana y Congosto 10 de Abr i l 
de 1906.—El Alcalde, Froil&u Vidal. 

Alcaldía constitucional de 
Villademor de la Vega 

Los que hayan tenido al teración 
en su riqueza, p resen ta rán las rela
ciones de altas y bajas en t é r m i n o 
de quince dios, para el apéndice al 
amiliarnmiento'de 1907. 

Villadetoor de Iñ Vega 9 de Abr i l 
de 1906.—El Alcalde, José Pesa
dil la . 

Alcaldía constitucional de 
Rabanal d t l Camino 

Se han presentado en esta Alcal
día Tomás Rodr íguez Mor in y Pedro 

Argttello Martínez, vecinos de Pra
da ue la S erra y ArgaSoso, respec
tivamente, dando parte: el primero, 
de haber desaparecido oe su cas* en 
el m-s de Ostub e ú l t imo, su h j o 
Inocencio Rodr íguez Sierra y su so
brino Rosendo Rodr íguez Alvarez, 
del que es curador, v el segundo, 
su hijo Antonio A r g ü í l l o Fil iel , con 
direccióo >) ( iáb ide o Coruña , el cual 
se encuentra declarado soldado por 
el reemplazo de 1905, sin que apa-
sar d i Us gestiones pract icada» ha
yan podido adquii ir noticias de su 
paradero. 

En su v i r tud , se ruega á las au-
toriaades y Guardia c i v i l , procedan 
á su busca, captura y conducción á 
esta Alcaldía, caso de ser habidos, 
para su entrega á los reclamantes. 
Las senas de los individuos citados, 

son las siguientes 

Las de Inocencio Rodr íguez: E iad 
19 años , estatura regular, pelo ne
gro , ojos ca s t años , colnr t r i g u e ñ o ; 
vest ía panta lón y blusa clara, boina 
azul y zapatos borcecuie» . 

L i s de Rosendo Rodríguez: E iad 
19 años , pelo y cejas rojos, ojos cas 
t años , color buino. estatura bij<<; 
viste pantalón y chaleco de pan* no 
gra, blu«a clara, boioa azul y zapi 
los borcegu íes . 

Las de Antonio Argflello Filiel 
son: E iad ¿ 1 años , estatura regular, 
pelo y ojos negros; veui- i traje de 
paua rayada color Cjfó. sombrero 
negro, zapatos bajos, l i evabí cédula 
personal. 

Rabanal del Camin > 8 de Abri l de 
1906.—El Alcalde, Gabriel del Pala
cio. 

Alcaldía constitucional de 
¡ f a m i l i a Mayor 

Para que la Jauta pericial de este' 
Ayuntamiento pueda ocuparse en 
la rectificación del apéndice al ami 
llaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la con t r ibuc ión 
terr i tor ial de 1907, se hace preciso 
que los contribuyentes que hayan 
sufrido al teración en su riqueza, 
presenteo relaciones duplicadas en 
la Secretaria de és te Ayuutamieuto, 
por t é rmino de quince días, hacien
do constar con el oportuno docu-
menlo el extremo de haber pagado 
los derechos al Estado, sin cuyo re 
quisito uo serán admitidas. 

Mansilla Mayor 8 de Abr i l de 
190ó.— El Alcalde, José Llórente . 

Alcaldía constitucional de 
San Adr ián ¿leí Valle 

Coafeccionadas las cuentas del 
Pósito municipal dé este distrito, co 
rrespondientes al a ñ o de 1905, que
dan de manifiesto al público a u l a 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por t é r m i n o de ' quince días, i fio 
de oir las teclamaciones que contra 
e l l a s pudieran formularse, pues 
transcurrido dicho té rmino no serán 
atendidas. • 

San Adrián del Vallo 8 de Abr i l 
de 1906.—El Alcalde, Jerónimo Pe
ral. 

Para que la Junta pericial pueda 
ocuparse eu la rectificación del a mi 
llaramieoto para el próximo año de 
1907, se hace preciso que los con-
tnbuyeutes que hayan sufrido ulte-
racióti en su riqueza, presenten eu 
la Secretaria del Ayuntamiento, du
rante el t é rmino de quince dias, re

laciones juradas coa los docutneu 
tos que ju-ititiquen el pagj «le los 
derechos á la Hacienda. 

San Adrián del Valla 8 de A b r i l 
de 1906.—Ei A'caldo, J a r ó o l m o Pe
ra l . 

JUZGADOS 

Cédula de emplazamiento 
E l Sr. O. Aotonw Falcóu y Juan, 

Juez de ins t rucc ión dees t ac iu 
dad de La Bañeza y su partido. 
Por providencia dictada hoy oa el 

sumario cr iminal seguido por el de
l i to de hurto, contra el procesado 
Felipe Alvarez de Abajo, natural de 
Castrnlo y domiciliado en Vetilla de 
la Valduaroa, de 21 añug de edad, 
soltero, jornalero, hijo de Florencio 
é Inés, y cuyo paradero actual se 
ignora, acordó se cite á dicho pro
cesado por c é l u l a que se i n s e r t a r á 
en la Gaceta de Madr id y BOLETÍN 
OFIOIAI de esta provincia, empla
zándole para que concurra ante la 
Audiencia provincial de León eu el 
tércoiuo de diez días, á usar de su 
derecho, asi como también para que 
designe Abagado y Procurador que 
le defiendan y representen eu dicho 
s u m a r i ó ; bajo apercibimiento de ele
g í r se le s de oficio, porhi i larse asi 
resuelto eu el auto de t e rminac ión 
dictado ea referido sumario, queso 
elevara á dicha Audiencia; aperci 
bido de pararle el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho, si uo 
compareciese. 

Y para que te a g í lugar lu ioser 
cíou de lu prese., te en el BOLETÍN 
OFICIAt de'esta provincia, la firmo 
en La Bañéza á 10 de A b r i l de 1906. 
— E l Escribano, Auesiu G a r c í a . 

Don Santiago dé la Escalera y A m -
blard, Juez de í u s t i u c n ó n del 
Uistri to de Occidente ue la v i l la 
y partido de Gijon. " 
Por la presente, y como compren

dido en el h ú m . 1. ' del art . 835 de la 
ley de É . i ¡u ic iamiento cr iminal , se 
cita, llama y emplaza al procesado 
Alberto Blanco I n c ó g n i t o , de 24 
años de edad, hijo de padres desco-
riocidosísoltero, natural de Aator-
ga, partido de Mem, vecino de Quin
tana, en la provincia 'de Leó-j, j o r -
ualeró v siu . ius t rucc ión , cuyo ac
tual paradero se ignora, para que 
en el t é rmino de diez días, coutaaos 
desde la ioserción de la presente ea 
la Qaccti de Madrid y Boletín. O/tcial 
de esta, pruvmuia, comparezca ante. 
esto Juzgado, con ol fin de consti
tuirse e . prisión, i responder de los 
cargos que contra él resuitao eu el 
sumario que se le sigue por hur to de 
gallinas; apercibido, que de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y 
le .parará ,e l perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley. 

Al propio tiempo, encargo á todas 
las au tondadeü , asi civiles como mi 
litares, y mando a todos los agentes 
de la policía ' judicial , procedan i la 
busca y captura de dicho prt'Ceaado, 
y caso de ser habido, lo pongan a 
disposición de este Juzgado en la 
prisión de esta vi l la . 

Gijón ü do Abr i l de 190tS.—San
tiago de la Escalera.—P., S. M . , 

-Juan' F w s á p d e a . • 

ANUNCIOS OFICIALES 

JUNTA DIOCESANA 
reparación de Impíos del Obispado de 

León 
En v i r t u 1 de lo dispuesto por Real 

orden de 30 de Marzo ú l t imo , se ha 

señalado el día 10 de i layo p r ó x i 
mo, á la hora de las doce de In ma
ñ a n a , para la «adjudicación en públi 
ca subasta ue las obras de repara
ción extraordinaria del templo pa 
rroquial de Pedrosa del Kfl.y, bajo el 
tipo del presupuesto de contrata, i m . 
portante la cantidad de 4.833,30 
pesetas. 

La subasta se celebrar! eo los t é r 
minos prevenidos en la i n s t rucc ión 
publicada con fecha 28 de Mayo de 
1877, eu el palacio episcopal, ante 
esta Junta diocesana, ha l lándose de 
manifiesto en la Secretaria de la 
misma, para conocimiento del pú 
blico, los planos, presupuestos,plie
gos de condiciones y memoria ex
plicativa de! provecto. 

Las proposiciones se p resen ta rán 
en pliegos cerrados, a jus tándose eo 
su redacción al iid¡unt'> modelo; de 
hiendo consignarse previamente cu 
mo g a r a n t í a para poder tomar parte 
en esta subasta, lu cantidad de 241 
pesetas y 6S cént icnes , eu dinero ó 
eo efectos de la Deuda, cor.forme á 
lo dispuesto por Real decreto de U9 
de Agosto de 1876. A cada pliego de 
proposición d e b e r á a c o m p a ñ a r el 
documento que acredite haber v e r i 
ficado el depósito del modo que pre
viene dicha Instrucc ón . 

León 11 ue Abr i l . de 1906.—El 
Presidente, f Juan Manuel, Obispo 
de León. 

Modelo de proposición 
D. N. N . , vecino de ente

rado del anuncio publicado con fe
cha de . . . . de , y de las con
diciones que se exigno para la adju
dicación de las obras ue se , 
compromete á tomar á su carga la 
cons l rucc ión de las mismas, con es • 
t r icta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cao t i -
oad de . . . . . 

(Fecha y firma del proponerite.) 
NOTA. Las propogicioaes que se 

hagan serán admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado en 
el anuncio;advirtiendo que será des
echada toda, proposición ' en quo no . 
se- exp re se d é t e r m i u i i d a m e n t e : l a , 
cantidad eu pésétas y . céü t i t nus , es--
cri ta en letra, por la quii se compro- ' 
mete el propouente á la e jecuc ión 
do las obras. 

Don José Perrero López, Comandan 
te Juez instructor dol Uegimiento 

..•de Infanter ía de To'.eir,, u ú m . 35, 
y encargado de lu formación del 

. expediente que por haberf i l tado 
; á couceo t r ac ión , eo s-goe' contra ; 
' el recluta del mismo Ricardo Gar

cía García . 
Usando de la jur isdicción que mo 

concede el Co ligo de jus t ic ia m i l i 
tar, por l i presente requisitoria Ha
mo, cito y etupirizo d nicho recluta ; 
Ricardo ' jarcia Barcia, hijo de Fer
nando y de Lucia, natural de Otero, : 
Ayuntamiento de Vil laüecau' s, pro
vincia de León, de 22 años de edad, 
de oficio jornalero,de estado soltero, 
y cuyas d e m í s s e ñ a s pertionnlés se 
ignoran, para q u é en el t é r m i n o de 
treinta dias, á contar desdo la fecha 
d é l a publicación de este documen
to, se presente en Zimorn y cuartel 
de Infanter ía , á Bu de que sean 
oidee sus descargos; bajo apercibí ; 
miento de sor doclarailo rebelde si 
no comparece on el referido plazo, 
s iguiéndole el perjuicio ii que hcya 
lugar. 

A la vez, en nombre de S. I I . el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
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A todas las autoridades, taato c iv i 
les como militares y á los ugootes 
de la policía jud ic ia l , para que prac 
tiquea activas diligencia? ea busca 
del referido acusado, y caco de ser 
.habido, lo reiuitari ea calidad de 
preso, coa las seguridades conve-
uientee, á est i plazi de Zamora y 
Regimiento de Toledo, á mi dispo-
sicióoj pues asi lo teogo acordado 
ea providencia de este dia 

Y para que la preseate requisi to
ria teoga la debida publicidad, io -
sér teso eo el BOLETÍN OFICIAL de la 
proviocia de Leo o. 

Zamora 7 de Abri l de 1906.—José 
Forrero. 

Don José Perrero Lófez , Comaodiin 
te Juez iostroctor d-:l RsgimienW 
de InfiDtería de ToUilo. i .úm. 35, 
y encargado de la fo rmic ió j del 
expedmute que |ior luber faltado 
é coocea t r ac ióa , so sigue contra 
el recluta del mismo José Velasco 
N ú ñ e z . 
Usaado de la ju r i sd icc ión que me 

coccede el Código de just'Cia mi l i 
tar» por la presente requisitoria l l a 
mo, cito y emplazo á dicho recluta 
José Velasco NúSez , hijo de Manuel 
y de María, natural de Almázcara , 
Ayuntamiento de Congosto, pro 
viocia de León, de 22 años de edad, 
de oficio labrador, de estado soltero, 
y cuyas demás seihs personales se 
igoorao, para que en el t é r m i n o de 
treinta d ías , á contar desde la í óch i 
de la publ icación dé este documen
to, se preseute en Zamora y cuartel 

de lofanteria, á So de qoe sean 
oidos sus descargos; bajo apercibí 
miento de ser declarado rebelde si 
no compareciese ea el referido pla
zo, s igu iéndole el perjuicio á que 
haya lugar. 

A l a vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q 1). G J, exhorto y requiero 
& todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militaros, y á los agentes 
de la policía judic ia l , para que prac-
tiqueu activas diligencias ea busca 
del referido acusado, y caso de ser 
habido, lo remitan ea calidad de 
preso, con las seguridades conve
niente?, á esta plaza de Zamora y 
Regimiento de Toledo, á m i dispo
sición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este dia. 

Y para que la presente requisito
ria tenga la dabida publicidad, i n 
sér tese ea el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia do León . 

Zamora 7 de Abr i l de 1906.—José 
Perrero. 

Don José Perrero López, Comandan
te Juez instructor del Regimiento 
de Infanter ía de Toledo, oú tn . 35, 
y encargado de la formación del 
expediente que por haber faltado 
á coücoü t r ac ión , se sigue contra 
el recluta del mismo Mauuel Broco 
Alonso. 
Usando de la ju r i sd icc ión que me 

coijcede el Código de just icia m i l i 
tar, por la presente requisitoria l l a 
mo cito y emplazo á dicho recluta, 
Manuel Broco Alonso, hijo de Isido
ro y de Cristina, natural de Robladu

ra, Ayuntamiento de ParaJasccn, 
provincia de León, de 21 años y 8 
meses de edac, de oficio lorualero, y 
cuyas demás s e ü a s personales se i g 
noran, para que en el t é rmino de 
treinta dias, a cou'ar desde la fecha 
dé la publicación de este documento, 
se presente en Zimora y cuartel de 
lo f io te r ia , á fin de que sean oidox 
sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no com
pareciese ea el referido plazo, si 
gu iéudo le el perjuicio á que haya 
lugar . 

A la vez, en nombre de S. M. el 
Bey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes d i 
la policía j u l i c h i l , para que practi
quen activas diligencias en busca 
del referido acusado, y caso de sor 
habido, lo remitan en calidad de 
preso, con las seguridades conve 
nientes, á esta plaza de Z i mora y 
Regimiento de Toledo, & mi disposi
c ión; pues asi lo tengo acordado ea 
providencia de este dia. 

Y para que la preseate requisito
ria tenga la debida publicidad, i n 
sé r t e se en el BOLETÍN O F i c u i de la 
provincia de León . 

Zamora 7 de Abrir de 1906.—José 
Perrero. 

Don José Perrero López, Comandante 
Juez instructor del Regimiento de 
lofanteria de Toledo, b ú m . .45, y 
encargado de la formación del ex
pediente que por h-iber f i l tado á 
c o o c e a t r a c i ó a so sigue contra el 
recluta del mismo Joeé Mana Me-
rodo Alba. 
Usando de la jur isdicción que me 

concede el Código de just icia m i l i 
tar, por la presente requisitoria lla
mo, c>to y emplazo á dicho recluta 
José María Merodo Alba, hijo dn 
Manuel y de Rita, natural de Para-
dasera, provincia de León, de 21 
aSos y 9 meses de edad, da oficio 
jornalero, de estado soltero, y cu 
yas d e m á s señas personales se igno
ran, para que ea el t é rmino de t re in 
ta diss, i contar dasde la fecha de 
la publicación de esto documeato, 
se preseate ea Zamora y cuartel de 
In f in te r í a , i fin do que sean o í d o s 
sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no com
pareciese ea el refir ido plazo, s i 
gu iéndo le el perjuicio á que haya 
lugar . 

A la vez, ea nombre de S. M . el 
Soy (Q D. G ) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de 
la policí i judic ia l , para que p rac t i 
quen act ivjs diligencias en busca 
del referido acusado, y caso de ser 
habido,, lo remitan ea calidad de 
preso, coa las seguridades coave-
aieates. é esta nlaza de Zamora y 
Regimiento de Toledo, & mi duposi -

la . BOLETÍN OFICIAL D£ LA FHOVINCIA DX LSÓH ' 

luntad de los electores ó alterado por cualquier medio la ver -
dad de la e lecc ión . " V , 

. A r t ; 46.- Si e! Juez que conociere d é l a causa creyera j u s 
tificada la denuncia, y esta se hubiera presentado en los ocho 
dias siguientes á los hechos perseguidos, podrá suspender 
en sus funüionCB & los S índ icos ó Jurados, dando cuenta al 

i G t i b é r n a J o r . c i v i r d e la provincia , que nombra rá un delegado 

fiara presidir la elección de los' que deban, sustituir á. a q u i 
lea, los que fuóc'iouaróo hasta que termine la causo por.so-

lireseimiento ó sentencia, y , si és te fuera condenatoria, se 
elija nuevo Sindicato ó Jurado. 

• TÍTULO VI 
" Del J u r a d » 

Á r t i ' 4 7 . Los procedimientos del Jurado constituido en 
Tribunal , soráh públ iccs y verbales y se ce lebrarán a jus tán
dose 4 Us reglas siguientes: 

Primera. El ju ic io t end rá lugar en el sitio ó local que de
terminen ene Ordenanzas. 

Segunda. Los denunciados se rán citados con veinticuatro 
horas de an t ic ipac ión cuando meaos. 

Tercera. Después de leída la denuncia ú oído v e r b ü l m e u t e 
al denunciante, se oirá al denunciado si hubiese comparecido, 
quien podrá exponer brevemente y coa moneracion cuanto 
á su defensa convenga, admi t iéndole l a s ' p r u e b a s ' p é r t i u e u t e s 
•que presente. ' 

Cuarta. Practicadas las pruebas pertinentes solicitados y 
las que el Jurado tenga á bien aportar para mayor i lustra
c ión, d ic tará su fallo por uuncimidad o mayor ía , haciendo 
constar el hecho que lo motiva y la disposición de las Orde
nanzas en que se fund»; y -

Quinta. Un Secretario, que as is t i rá BÍQ voto ol Jurado, 
e x t e n d e r á en el libro que al efecto l levará , el fallo en la for
ma prescrita ea Ib regla anterior, publicándolo en alta voz. 

En los juicios cuyas infracciones se refieran á intrusiones 
cometidas por los ganaderos ó d a ñ o s do ganados, formará 
parte del Jurado un representante de los garadoros con g a 
nado amillarado, que será nombrado por la Asociación gene
ra!, Asociación provincial ó Junta local, á cuyo efecto las 
'Comunidades se d i r ig i rán á l r . smismr , s para su de s ignac ión . 
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lia p re tens ión si DO la autorizan de un modo expreso las Or
denanzas. 

Ar t . . ¡ ¡7 . Contra la reeclucion del Sindicato podrá recu
r r i r el que sé crea perjudicado, en el preciso termino de diez 
dias, al Gobernador c iv i l de la provincia. 

Art..88..- E l propietario que se haya excusado de formar 
parte de la Comunidad r e s p e c t o : á una o vanas fincas, for
m a r á parte de la miema en lo que afecte a otra ú otras res
pecto á las cuales no concurran los requisitos exigidos por 

.,la ley. • ' " • • . ' * , '"'- •.,;'. ••. . •*•....:. - . 
Art.,29. L"S propietarios de terrenos incultos no ío rman 

parte J é la' Comunidad , á no ter que .és ta los admita, á ins-
tacci-i de les mismes. 

A l t . 30. Constituida legalmente una Comunidad, forma
rán parte de la misma todos los propietarios del termino m u 
nicipal, aunque no hayan tomado parte en los acuerdos pre
vios y en la aprobación de los Ordenanzas, con las exencio
nes seña ladas en los a r t í cu los anteriores. 

' TÍTULO IV ' 

De la formación y aprobación de las Ordenamos 

A r t . 31. Autorizada lo cons t i tuc ión do una Comunidad 
de labradores, se procederá á formar las Ordenanzas por que 
debe regirse. A este tfecto, los que hayan solicitado la auto
rización para constituirse, nombra rán una Comisión organi
zadora que deberá redactar el. proyecto do Ordenanzas y 
convocar á todos los propietarios de fincas rús t i cas del t é r 
mino municipal , por medio de pregones ó edictos públ icos , 
para la discusión y aprobacióo de dicho proyecto. 

- Entre la convocatoria y la reun ión mediarán ochó ó más 
dias, durante cuyo plazo queda rá expuesto el proyecto de 
Ordenanzas en lugar donde todos puedan examinarlo. 

A r t . 32. Para la aprobacióo de las Ordenanzas se necesi
ta, sea cual fuere la convocatoria en que se c e l é b r e l a re
un ión , que en ésta se hallen presentes, ó representados por 
au to r izac ión escrita, el númoru de interesado? que exige el 
art. 1." de la ley de 8 de Julio de 1898 para solicitar la cons
t i tuc ión de una Comunidad. 

A r t . 33. Las Ordenanzas se d iscu t i rán y v o t a r á n en su 
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uióo; pues asi lo tengo acordado en 
providencia de esto día . 

Y psra que la presante requisito-
ria teoga la debida publicidad, i n -
eér teso en el BOIBTÍN OFIGIAI de la 
provincia de Leóo. 

Zamora 7 de Abr i l de 1906.—José 
Perrero. 

Don José Ferrero López, Comandan 
te Juez instructor del Regimiento 
de Infanteria de Toledo, n ú m . 35, 
y encargado de la formación del 
expediente que por haber faltado 
á coucen t r ac ióa , se sigue contra 
el recluta del mismo, Manuel Ro
d r í g u e z López. 
Usando de la jurisdicción que me 

concede el Código de justicia mil i 
tar, por la presente requisitoria l la
mo, cito y emplazo* dicho recluta 
Manuel Rodr íguez López, hijo de 
Fernando y de Justina, natural de 
Burbia, provincia <le León, de 21 
años de edad, de oficio jornalero, de 
estado soltero, y cu vns d e m á s s e ñ a s 
personales se ignoran, para que en 
ei t é rmino do treinta días, á contar 
desde la l ech i en que se publique 
este documento, se presente eri Za
mora y cuartel de lofauteria, á fío 
de que sean oídos sus descargos; ba
jo apercibimiento do ser declarado 
rebelde si no compareciere en el re -
ferido plazo, s iguiéndole M purjuicio 
que haya lugar . 

A la vez, en nombre de S. M . el 
Bey (Q. D. G ) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y i los agentes de la 

policía judic ia l , para que practiquen 
activas diligencias en busca del re
ferido acusado,y caso de ser habido, 
lo remitan en calidad de preso con 
las seguridades coovenientes & esta 
plaza de Zamora y Regimiento de 
Toledo, á mi disposición; pues asi lo 
tengo acordado en dil igencia de 
este d ía . 

Y para que la presente requisito
ria tenga la debida publicidad, i n 
sér tese en el BOLETÍN OPICIÍI de la 
provincia de Leóo . 

Z imora 4 de Abri l de 1906.—José 
Perrero. 

Don Agapito Rodr íguez y F e r n á n 
dez, primer Teniente del 6 / Re
gimiento mix to de Ingenieros, y 
Juez instructor del expediente 
que por la f i l t a grave de prime-
ra deserc ión, me hallo instruyendo 
al recluta destinado 4 este Regi
miento, Cesimiro F e r n á n d e z A l -
varez. 
Por h presente requisitoria ci to, 

llamo y emplazo al mencionado re 
cluta, natural de S io t a Eulalia, pro
vincia de León, de 21 a ñ o s de edad, 
hijo do Domingo y de María, de ofi 
ció jornalero, antes de ingresar en 
el servicio, y cuyas s e ñ a s persona
les se ignoran, psra que en el t é r -
mioo da ¿reíala d ías , contadoB dea 
de la publ icación en la Gaceta dt 
M a d r i i y BOIBTÍN OFICIAL de la pro
vincia de León, se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia 
oficial en el 6.° Regimiento mixto de 
Ingenieros, de g u a r n i c i ó n en esta 

plaza, para responder & los cargos 
que le resalten en el expediente que 
le instruyo por la falta grave de 
primera deserc ión; bajo apercibi
miento, que si no comparece en el 
expresado plazo, será declarado re
belde, s igu iéndole el perjuicio á que 
haya lagar . 

A l propio tiempo, en nombre de 
S. M . el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas ¡as autoridades, 
tanto civiles como militares y á los 
agentes de la policía jud ic ia l , para 
que practiquen activas diligencias 
en la basca y captura del acosado 
Casimiro Fe rnández Alvarez, y caso 
de ser habido, se le conduzca á esta 
plaza, á mi disposición, con las se 
guridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligescia de esta 
fecha. 

Dada en Valladolíd á 7 de Abr i l 
de 1906.—Agapito Rodr íguez . 

Don Leónides Hermoso López, p r i 
mer Teniente del 6." Regimiento 
Montado de Arti l lería, y Juez 
instructor del expedieoce que se 
instruye en ave r iguac ión de las 
causas que motivaron la falta de 
concen t rac ión en la Zona de Re
clutamiento de León, para su des 
tino á Cuerpo, del recluta Mateo 
de Ja Puente Llamazares. 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo á Mateo de la Puen
te Llamazares, artillero segundo del 
expresado Regimiento, natural de 
Carba]osa, Ayuntamiento de Valde-
fresoo, provincia de León, Juzgado 

de primera instancia de Ídem, hi jo 
de Telesforo de la Puente y de Fi lo
mena Llamazares, soltero, de 23 años 
de edad, pnra que en el preciso t é r 
mino de treinta diae, contados des
de la publicación de esta requisito
ria en la Oactta.de Madr id y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
comparezca en el local que ocupa el 
6 ° Regimiento Montado de A r t i l l e 
ría, para responder á los cargos que 
le resulten en el expediente de de
serc ión que por orden superior me 
hallo instruyendo; bajo apercibi
miento, de que si no se presenta en 
el plazo fijado, s e r á declarado re
belde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judic ia l , 
para que practiquen activas di l igen -
cias en busca uel referido denertor 
Mateo de la Puente Llamazares, y en 
caso de ser habido, lo remitan en 
clase de preso, con Iss seguridades 
convenientes, á este Juzgado de 
ins t rucc ión , y á mi disposición, sito 
en el cuartel que ocupa el ».* Regi 
miento Montado de Arti l ler ía. 

Dada en Valladolíd á 3 de Abr i l de 
1906.—Leónides Hermoso. 
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Jmp. de la Diputación provincial. 
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totalidad primero, y de spués por a r t ícu los ; para la aproba
ción se necesita la mayor ía absoluta del n ú m e r o total de 
presentes y representados debidemente. : . 

A r t . 34. Formadas las Ordenanzas, se e l eva r á s á la apro
bación de i Gobernador c i v i l de la provincia, cuyo acto ha rá 
público dichn autoridad en el Boletín Oicial , concediendo uu 
plazo de' quince días para que puedan reclamar los que se 
creyesen perjudicados en sus derechos. 

A r t . 35. Transcurrido él plazo señalado en el art iculo an
terior, el Gobernador c iv i l da la provincia remit i rá el pro
yecto de Ordenanzas y las reclamaciones presentadas á i n 
forme del Ayuntamiento de la población donde se intente 
consti tuir la Comunidad y del Consejo provincial de A g r i 
cul tura; Industria y Comercio, por un t é rmino que no ba
jará de diez días m excederá de veinte. 

A r t . 36. .Si e¡ proyecto de que ee trata suscitase reclama
ciones ó inforoiee desfavorables, el Gobernador, si lo creyese 
conveniente, lo devolverá á la Comisión organizadora para 
que lo modifique. Eu este caso se s o m e t e r á n las retormas á 
la Comunidad por los t r á m i t e s señalados en los a r t ícu los 
anteriores. . '•. . -

A r t . 37 . ; Si ol proyecto de Ordenanzas no motivase recla
mación ninguna t i ¡Lformes desfavorables, ó reformado en 
el caso á que se ref icré el ar t iculo anterior, el Gobernador 
c i v i l , dentro dei t é rmino de treinta d ías , d ic ta rá una de estas 
tres resolución e« : . 

Primera. Aprobar él proyecto si se sujeta á ley. . " 
Segunda. Denegar la aprobación caso contrario, y 
Tercera. Modificar algunos de los ar t ículos del proyecto 

para acomodar su contenido á la ley. 
A r t . 38.' L» resolución del Gobernador c i v i l se publ icará 

eu el Boletín Oficial de la provincia, pudiendo recurrirse 
contra ella eu el pkzu de treinta días ante el Ministro d é 
Fomento. 

Eo el caso 3.° del articulo anterior, la Comunidad acep
tará ó no la modificación del proyecto por los t r ámi t e s s eña 
lados en los articules 3 1 , 32 y 8¡» de este Reglamento. 

A r t . 39. La resolución del Ministro se d ic ta rá en el t é r 
mino de dos meses. 
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Art . 40. La reformas que en lo sucesivo acuerden las 
Comunidades introducir en sus Ordenanzas, y los Reglamen
tos que las aclaren y ampl íen , serán aprobados por las mis
mas en jun ta general celebrada conforme á las disposiciones 
de aqué l las , debiendo sujetarse después á las formalidades 
prescri t is en los anteriores ar t ículos hasta obtener su apro
bación, anunciando previamente en q u é consista la ,modif i 
cac ión . >. •• ¿ . 

TÍTULO V 

D t la contütut ión de ¡ t é ComimicUdet dt ladradores 

A r t . 41. Aprobadas los Ordenanzas, s é procederá á cons
t i t u i r la Comunidad, haciéndolo público la Comisión orga
nizadora en el Boletín Oficial' de la provincia, y advirtiendo 
que los que deseen excusarse de formar parte de aquél la , á 
tenor del art . 4.' de la ley, deberán solicitarlo en el t é rmino 
de quince d ías . 

A n . 42; La Comisión organizadora formará las listas 
electorales de la Comunidad, a ten iéndose a lo que prescriban 
las Ordeoánzag , con ar r fg lo al art. 7." de la ley. 

Terminadas que sean, las expondrá al público por t é r m i 
no d e d i e z ó m¿s días en la Uasá social, y contra ellas podrá 
entablarse rec lamación en lá forma' y por los procedimientos 
que las mismas Ordenanzas determinen. 

Ar t . 43. Aprobadas definitivamente las listas, se seña la rá , 
día para el nombramiento de Síndicos y Jurados, debiendo 
mediar cuando menos tres dias entre la convocatoria y la 
elección. 

Ar t . 44. Para vigi lar la elección y el escrutinio cada g r u 
po de cien electores presentes podrá designar un Secretario 
escrutador. ' 

Cuantas protestas deban formularse se h a r á n inmediata
mente después del acto que las motive y antes de ser conoci
do el resultado del escrutinio. 

Ar t . 4 i . £1 Sindicato y Jurado que resulten elegidos po
drán desde luego comenzar el desempeño de sus funciones, 
sin perjuicio de que se persiga criminalmente á los que h u 
biesen falsificado el resaltado de la vo tac ión , coartado la v o -
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